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MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1317/1962, de 14 de 1unto.,de modiltcdctém ararl,o 
celaria del capitulo 15 . . 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta del. Ministerio de Comercio, ~etreinta .• de m~yo,. autoriza 
en su artículo segundo a los Orgamsmos; Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en . 
el artículo octavo de' la Ley Arancelária. las reclamaciónes o 
peticiones que coÍlsideren conveniente en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
'de dicha' disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas pOI: la Dirección General de Politica Arancelaria, se 
ha estimado conveniente, oído' el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria, modificar.el capítulo qUince del. 
vigente' Arancel de Aduanas. .' . 

En su virtud,y eq uso de la autorización conferida en. el 
articulo sexto, númeI'Ó cuatro, de la mencionada Ley Arance. 
laria, de primero de· mayo de mil novecientos sesenta, a pro
puesta del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión. del día veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO 1 

articUlo . primero. '"-¡Queda . modificado el vigente . Arancel de 
Aduanas en la. forma que figura a continuación: 

A continuación de la nota. legal número dos se insertará la 
si~iente 

Nota complementarid 

Una. Se consideran sebos primeros jugos, ,a ,los efectos de 
la partida quince punto cero dos-A, ¡al! prodUCtos que teniendo 
los aranceles propio!> de los sebos presenten. una acidez infe
rior . al uno por .' ciento, expresada en ácido; aleico, ' sean de color 
blanco o ligeramente amarillento y no .tengan olor pronunciado. 

Articuló segundo.-El presente Decreto entrará envigar tres 
dias después de su publicación, Las precedentes ' modificacio
nes serán' de aplicación incluso a lasmercanclas que en el:' mI>; 
mento de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren 
. en la Península e islas Baleares bajo cualquier régimenadUa
nero, siempre que por los Servicial! de Aduanas no se hayan 
ultimado los . aforos . en los respectivos documentos de despacho 
a consumo. 

As! lo dispongo por el.presente Decreto, dado' en .~drid 
a catorce de junio de mil novecientos BeseJ;lta y dos: 

ElM1nistro de·Comerc10, 
ALBERTO ULLASTRES OALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1318/1962, de 14 de junto; de mOlUficactón czrczn
celczria de la~ partidas Z6.ot-B 11 73.0Z-B. 

El Decreto novecientos' noventa y nuevtVmll ' novecientos 
sesenta del Ministerio de Comercio, .de treinta de. ¡n,ayo, .auto:. 

. riZa en' su artículo segundo a los Organismos, Entidades y per
sonas interesadas. para formular, de conformidad con lodil!
puesto en el articulo octavo de. la, Ley A,rancelarla, las recla
maciones o peticiones que consideren. conveniente .en relación 
con el nuevo Arancel de Aduanas. . . 

. Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampa
ro de dicha dispOSiCión. y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de E'olitica Arancelaria, 
se ha estimado conveniente, oído el. preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria, modificar las ' partidas veintiséis
cero uno-B y setenta y tres-cero dos-B del vigente Aranc,e1 de 

. A1iuanas. '., . 
E~ su virtud. y en uso de la autorización. conferida en el 

articulo sexto, número' cuatro, de la menciQWI.da Ley .Arance
laria, de. priniero· de mayo de mil novecientos sesenta, a pro-' 
puesta del Ministro de Comercio, y preVia del1beración del Con
sejo de Ministros en su reúoión ' del dia . veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y dOs. 

DISPONGO: 

A.Í'tlculo primero.~ueda .modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:' 

Der.ecno Derecho Derecho 
Partida Articulo móvil transi- de11ni-

'tóriq tivo . ---, 
2Ml 

B.-Minerales de mangane- . 
so, incluí dos los mine-
.rales de hierro manga-
pesíferos, con una pro-
porción del 20 por 100 . 
o más de manganeso. 1 % 10 % 

73.02 
B.-Ferrosiliciq y ferrosili-

comanganeso ......... " ~ 141% - 9% 

. artículo segundo.-El presente Decreto .entrará en vigor tres 
.dias dellPués de. su . publicación. Las pt:-ecedentes ·moditlcaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el mo
inento de' entrada en vigor del 'presente' Decreto se . encuen
'tren en la Península e islas Baleare.s bajocua.lquier régimen 
aduanero, siempre que por los Servicios de Aduanas no se hayan 
ultimado los aforos en los respectivos documentos de despacllo 
a consumo. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a· catorce de junio de. mil novecientos sesenta y elos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
A~ERTO ULLASTRES OALVO 

DECRETO 1319/196Z, de 14 de'junio, de modificación 4rczn· 
celaria de la partida 84.31. 

El Decreto novecientos noventa Y. nueve/mil novecientos 
sesenta . del . Ministerio de Comercio, de 'treinta de mayo, auto.
riza' en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y pel.'
sanas interesadas para formular, . de conformidad con lo d.ls
puesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones . o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el nuevo Arancel de Aduanas. . 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampa.
ro de dicha disposición, y. que hansiqo reglall1entariamente 
tramitadas por la Dirección Generai de Política Aranéelaria,' 
se ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la 
Junta. Superior Arancelari~, modificar la partida ochenta y 
cuatro·tre~nta . y una del vIgente Arancel de Aduanas. 

En su. virtud. y en uso .de . la· autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley arance
laria, de primero, de mayo de mil novecientos sesentá, a pro
pue.sta . del· Ministro de Comercio, y previa deliberación del COll-

. sejo de Ministros en' su · reunión del día veirlticinco de mayo 
de . mil novecientos sesenta y dos, . 

DISPONG.O: 

drticUlo primer9.-Queda . modificádo el vigente Arancel <le 
Aduanas ep la forma que figura a continuación.: 

Partida Articulo 

84.31 B.-Máquinas y aparatos para la 
'fabricación y' acabado del 
papel y cartón, con ancho 
total de tela: 

1. Inferior a 3;50 metros ... 
2. De~de 3,60 metros hasta 

4,20 metros ................ .. 
3. Igual o superior a 4,20 

metros ....................... . 

Derecho Derecho. 
definitivo transitorio 

45 % 

25% 

10 % 

32 % 

16 % 

1% 
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Dereoho Derecho 
Partida Articulo det.\n1 ¡¡, vo transitoriO Par:tida. 

Derecho' 
, ddal~ .. o 

O.-Partes y piezas sueltas: 

1. ,Para maqulnas de ancho 
' total de tela Inferior a 
a;!S~ met,ros: 

a.-Camisas pari cilindros 
. aspirantes de 'bronce 

centrifugado o de acero 
Inol!idab:e ................. .. 

b.-Las demas ........... " ..... . 

2. Para máquinas de' t.n
cho total de tela igual 
o superior a 3.50 metros: 

a.-Camisas 'para cilindros 
aspirantes. de bronce 
centrifugado ode acero 
lno¡cidable .................. ;. 

b.-Cilindros de fundición 
endurecida ................ .. 

c.-Cilindros de diámetro 
superior . a cuatro me-
tros (tipo «yankeep) pa
ra satinar papel ppr una 

. sola cara ..................... . 
eL-Partes húme!&as comple-

tas' de . máquinas «in ver
form». con desgotaje in
feriory superior por suco 
.ción ............................ . 

'd.-LaS' demás .,; ... ; ............ ; 

1'" 
32 %. 

1% 

1 % 

1 % 

1 % 
20 % 

-

Artículo segundo.-Elpresente Decreto entrará en. vigor tres 
días después de su publicación., Las precedentes modificaciones 
serán de aplicaciÓn incluso a las mercancías que en el. mo~ 
mento. de entrada en vigor del presente Decreto se encuen
tren en la PenínsUla e islas Baleares bajo cualquier régimen 
ad)llmero. '. siempre. que por los Servicios de Aduanas no se hayan 
ultimado Jos aforos en los respectivos documentos de despacho 
a consumo. 

As!' 10 dispongo por '. el presente Decreto. dadoet1 Madrid 
a catorce de junio de m!I novecientos sesenta y dos. 

El" Ministro de ' Comercio. 
.u.Blta:ro- ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 13Z0/1962. de 14 de junto, de modijicacf6n aran' 
celanía de la partida 98.10. 

lm . Decreto' novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesen,ta' del Mini~~erio de Comercio. de treinta ele mayo; auto
riza' en su articulo segundo a 106 Organismós, ~ntidades.y per
sonas interesadas para formular, de ,conformidad con lo dis
puesto en el .articulo octavo de la Ley Arancelaria. las peticio
nes o .. reclamaciones. que COI:IBidere.n conveniente en relación 
cOlf el nuevo '· Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampa
ro de . dicha disposición. 'y q1.\e han sielo. reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, 
se ha estimado conveniente. ·.oldnel preceptivo informe de la 
Junté. Superior, Arancelaria. modificar la partida novep~a y 
ocho-diez dei vigente Arancel de · Aduanas,. ' 

En su virtud, y en uso de la autorización coIÍferidaen .el 
articulo sexto, número cuatro .. de la mencionada Ley Arance- . 

. laria. de primero de mayo de mil novecientos ' sesenta, a pro
puesta del MinU¡tro de Comerció. y previa deliberación del Con
sejo de Ministros . en su reunión del día veinticinco de mayo 

. de mil novecientos sesenta y dos. 

OHfPONGO: 

Articulo primero,-Qued& modificado el vigente Arancel de 
Aduanasen la lotma que ngura a' con¡¡muacicm; 

Q8,10 
A.-EncendMore$: 

• 

1'1 De' oro, plata, platino o de 
. . ,chapados de metales preciosos 20 IJ 

2. Los c1emá¡:¡¡ 

·s,.-I?e gas . ................... ,...... 30 % 
I ) 

Mínimo 
especifico 

Cle 35 ¡)esetu 
unidad. 

b.-Los demás .............. ........ 25 % 

Minlmo 
especifico 

de 5 pesetas 
unidad. 

B.-Piezas sueltas de encendedores. 50 % 

Articulo ségundó.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias\ después de su ' publicación Las preceden~& modificaciones 
¡¡erán de aplicacIón incluso a las mercancías que en el mo
mento de .entrada en vigor del presente Decreto ~e encuen~ 
tren en 'la Península e islas Baleares bajo cualquier régimen 
aduanero, siempre que por los Servicios de Aduanas no se hayan 
ultimado los aforos en los respectlvoil documentos de despacho 
a consumo. ". 

Mi lo dispongo por, el presente Decreto,. dado en Mádrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

'RANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 1321/1962,de 14 de junto, de modfficación aran
celarta dI'! la' f)4rtlda 15.07·C·~ 

El Decreto. novecientos noventa y nueVe/mil novecientos 
sesenta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su articulo. segundo a los Organismos, Entlda.des y per
sonas interesadas para formula~. de conformidad con lo di$-

. puesto en 'el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las re.la.
maclones o peticiones que· considereu C.onveniente .rn relación 
con el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecu~nc!a de reclamaciones 1ormulac;1as al ampa
ro de dicha disposición. y que han sido reglamentariamente 
tramitadas ·po;r·II,l.Dirección General de f>ol1tica AI:ancelaria, 
oído el preceptivo infOl'me de la Junta Superior Arancelaria, 
se ha estimado conveniente modificar la partida quince-cero 
slete~C-dos del vrgente . Arancel de Aduanas. 

Eb su virtueL yen' uao de la autorizaciÓn conferida en el 
articulo. sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arance-
laria,de prln'lerode DiaY6- de mll noveCientos sesenta, a pro:. 
puestlt del MinlStrod~ Qpmercio. y. preVia delibér8éión del Con-
sejo ··déMinlstro& tU\ &Ureurtión del dia veinticinco de mayo 
·de mll novecientos eesenta y dos, 

DISf>ONGO: 

ArtíCUlo primero.-Queda ~odificado el Vigente Arancel di, 
Adull:nas en la forma que figura a continuacióI\: 

Párt!,da Articulo 

15:01 
C,-Aceites Secantes y técnicos: 

2. . l;)e rlcJno ..................... , ........... -..... . 

. 
DerechO 
del1nltivo 

111 '" 


